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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

 
 
 
 
DECRETO Nº 52-DEyP/2019.- 
EXPTE. Nº 660-567/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase, a partir de la fecha del presente Decreto, en el cargo de Secretario 
de Minería e Hidrocarburos al Doctor en Ciencias Geológicas MIGUEL MAURICIO 
SOLER, D.N.I. N° 22.890.055.- 
ARTICULO 2º.- Dese la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase sucesivamente a Contaduría 
de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. 
Cumplido vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 85-CyT/2019.- 
EXPTE. Nº 1300-772-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Designase a partir de la fecha del presente decreto, en el cargo de Secretario 
de Cultura al Señor Luis Alberto Medina Zar D.N.I. 22.164.568.- 
ARTICULO 2º.- Dese la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese, tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga a Contaduría de la Provincia, 
Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, para su conocimiento. 
Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo, para su archivo.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 175-S/2019.- 
EXPTE. Nº 715-2349/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 DIC. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 715-2349/17, CARATULADO: "SOLICITUD DEL RECONOCIMIENTO Y 
PAGO DEL PLUS POR CRITICIDAD A FAVOR DE LA DRA. CARMEN ROSA 
CALIZAYA", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las 
autoridades responsables a la Partida 03-10-15-01-26 "Para el Pago de Obligaciones no 
Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos, - Ejercicio 2.019 - Ley N° 6.113, informada por la Dirección Provincial de 
Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución 
del gasto y rendición de cuentas de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas. 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su difusión Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto Contaduría de la Provincia Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 280-S/2019.- 
EXPTE. Nº 714-1667/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por cumplidos los servicios prestados por permanencia en guardia, 
por el Dr. Aldo René Marín, CUIL 20-18520395-7, cargo Categoría B (J-2), Agrupamiento 
Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R6-01-02 Hospital Pablo 
Soria, a partir del 22 de mayo de 2.016.- 
ARTICULO 2°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a la partida presupuestaria 03-10-
15-01-26 P/Pago de Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios 
Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, la erogación que 
demande el pago del adicional por permanencia en guardia del Dr. Aldo René Marín, 
correspondiente al 90% sobre la categoría de ingreso, a partir del 1° de noviembre de 2016, por 
encontrarse prescriptos los períodos anteriores en virtud de lo dispuesto en los artículos 2537 y 
2562 del Código Civil y Comercial.- 
Ejercicio 2019: 
El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ley N° 6113, prevé en la 
Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6 Secretaria de Salud la partida 
1-1-1-1-2-153 "Regularización de Adicionales Personal-Minist. De Salud".- 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 4º.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto 
para su difusión. Siga sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia para conocimiento Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 161-SEP/2021.- 
EXPTE. Nº 714-1667/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Modificar el ejercicio económico consignando en el Artículo 2° del Decreto 
Nº 280-S-2019 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos presupuestarios del 
Ejercicio 2021 - Ley N° 6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón y luego 
remítanse estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 
DECRETO Nº 2109-CyT/2020.- 
EXPTE. Nº 1300-621-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 DIC. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Acéptese la renuncia presentada por el licenciado ADRIANO CESARINI 
D.N.I. N° 36.856.286 al cargo de Director General de Administración, dependiente de la 
Secretaría de Gestión y Administración del Ministerio de Cultura y Turismo, a partir del día 30 
de noviembre del 2.020.- 
ARTÍCULO 2º.- Designase a partir del 1° de Diciembre del 2.020, al contador DIEGO 
GUILLERMO ALARCON D.N.I 26.535.361, en el cargo de Director General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Gestión y Administración del Ministerio de 
Cultura y Turismo.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal para su 
conocimiento siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. 
Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo. Archívese.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 2845-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 617-098/2018.- 
Agreg. Expte. Nº 0516-0420/2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 MAR. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Rectificase el Artículo 1° del Decreto N° 10715-ISPTYV-2019, de fecha 24 
de Septiembre de 2019, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 1º.- Aceptase la donación efectuada por la Empresa Ledesma S.A.A.I del 
inmueble individualizado catastralmente según Plano de Mensura de Fracción para 
Donación N° 11503 de fecha 05 de Septiembre de 2011 como: Circunscripción 1, 
Sección 4, Parcela N° 891, con una superficie de 2 Has 4905,58 m2, ubicado en la 
Localidad de El Talar, Departamento Santa Bárbara, Provincia de Jujuy, que se disgrega 
del inmueble que en mayor extensión se individualiza como: Lote Rural Nº 1, Padrón F-
39, dominio inscripto Libro 1, Folio 29, Asiento 19, Marginal Dpto. Santa Bárbara, con 
el cargo de ser destinado al cumplimiento del programa provincial de emergencia "Un 
lote para cada familia jujeña que lo necesite", implementado por la Provincia de Jujuy, a 
través de los decretos N° 9190-H-2011 y 9191-H-2011.-" 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su difusión. Siga a Escribanía de Gobierno; Dirección Provincial de 
Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas, cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura 
Servicios Públicos Tierra y Vivienda.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10715-ISPTyV/2019.- 
EXPTE. Nº 617-098/2018.- 
Agreg. Expte. Nº 0516-0420/2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la donación efectuada por la Empresa Ledesma S.A.A.I., del terreno 
identificado como Circunscripción 1, Sección 4, Parcela Nº 891, Padrón F-39, con una 
superficie de 2 Has., 4905,58 m2, ubicado en la Localidad de El Talar, Departamento Santa 
Bárbara, Provincia de Jujuy, de acuerdo a los fundamentos expresados en los considerandos.- 
ARTÍCULO 2º.- Facultar a Escribanía de Gobierno a extender la correspondiente Escritura 
Traslativa de Dominio del inmueble individualizado en el Articulo 1º.- 
ARTÍCULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
notifíquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga a Escribanía de Gobierno; Dirección 
Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas, cumplido, vuelva al Ministerio de 
Infraestructura Servicios Públicos Tierra y Vivienda.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3171-MS/2021.- 
EXPTE. Nº 1414-659/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 MAYO 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 

LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

ARTICULO 1°.- Dispóngase la aplicación de la serción disciplinaria de destitución en la 
modalidad de CESANTIA al AGENTE NAVAMUEL EMANUEL FEDERICO, D.N.I. N° 
32.001.183, Legajo N° 18.400, por infracción al artículo 15° inc. a) y z) agravado por el 
artículo 40° inc. d) y h) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (P.R.D.P.), 
conforme lo dispuesto por el artículo 26° inc. a) del mismo cuerpo legal.- 
ARTICULO 2º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.- 
ARTICULO 3º.- Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese sintéticamente en 
el Boletín Oficial, pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de 
la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. 
Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3218-E/2021.- 
EXPTE. Nº 1050-622-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAYO 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Apruébase en todas sus partes el Convenio de Adhesión celebrado entre el 
Ministerio de Educación de la Nación y el Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy, 
suscripto en fecha 25 de agosto de 2020, para la implementación del "Programa de Apoyo al 
Plan Nacional de Primera Infancia y a la Política de Universalización de la Educación Inicial- 
PRINI I- Componente II Mejoramiento del desempeño del Sistema Educativo en la Educación 
Inicial", de conformidad a las razones expresadas en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Por Escribanía de Gobierno procédase a la correspondiente protocolización 
del Convenio que se aprueba por el Artículo 1° del presente Decreto.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de 
Educación, para demás efectos y archívese.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3259-G/2021.- 
EXPTE. Nº 200-110-2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 MAYO 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplido el servicio prestado por el agente CARLOS 
ALBERTO FLORES, CUIL N° 20-25776334-0, Categoría 24 del Escalafón General de la 
Administración Publica Provincial Ley N° 3161, más el adicional del 85% por mayor horario, 
por el periodo comprendido entre el 01 de junio de 2016 al 31 de diciembre de 2016, por los 
motivos expresados en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- la erogación emergente se atendió con la Partida Presupuestaria Ejercicio 
2016. Jurisdicción "A" Gobernación. U. de O. "2" Secretaria General de la Gobernación. Partida 
1-2-1-9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, siga al 
Boletín Oficial para su publicación y, pase sucesivamente a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su difusión, siga a Dirección Provincial de Personal, Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto. Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la 
Gobernación, a sus afectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3297-MS/2021.- 
EXPTE. Nº 412-549/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 MAYO 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el artículo 1° del Decreto N° 9174-G/15, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 1º.- Dispóngase, con retroactividad al 30 de Noviembre del año 2015 el Cese en 
Servicio Activo del CABO MEDINA ROBERTO AGUSTÍN, D.N.I Nº 30.259.062, Legajo 
N° 16.690, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. k) y artículo 
22° inc a) de la Ley N° 3759/81 (Retiro Obligatorio por Invalidez en y por acto de servicio).- 
ARTÍCULO 2º.- Por Policía de la Provincia, notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50% y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
ARTICULO 3⁰.- Tome razón Fiscalía de Estad Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el 
Boletín Oficial, siga a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia 
difusión, pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3438-S/2021.- 
EXPTE. Nº 743-344/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud, a imputar la erogación derivada del Expte. 
N° 743-344/18, caratulado: "Solicitud de Pago del Adicional por tareas Críticas a favor de la 
Dra. Calle, Mercedes Soledad" cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones 
a cargo de las autoridades responsables a la Partida 03-10-15-01-26 "Para el Pago de 
Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto 

General de Gastos y Cálculo de Recursos- Ejercicio 2.021- Ley N° 6213, informada por la 
Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir en la 
autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3º.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para 
su difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3557-S/2021.- 
EXPTE. Nº 700-53/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUN. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por cumplidos los servicios prestados por el Sr. Diego Nelson Calla, 
CUIL 20-28310514-9, en la División Intendencia del Ministerio de Salud, por el periodo 
comprendido entre el 01 de marzo y el 31 de diciembre de 2016, y por prescripto los haberes 
por aplicación de lo dispuesto en los artículos 2537 y 2562 del Código Civil y Comercial.- 
ARTICULO 2º.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado Tribunal de Cuentas, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para su difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3562-E/2021.- 
EXPTE. Nº 1056-23528-19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUN. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Promuévase con retroactividad al 1° de enero del 2021 a la Categoría 24 
Agrupamiento Servicios Generales del Escalafón General previsto en la Ley N° 3161/74, a la 
Sra. Esther Luisa Cabana, CUIL N° 27-12018286-8, Personal de Planta Permanente de la 
Escuela N° 125 "Zafra" de la Localidad El Puesto Departamento San Pedro, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 3º Anexo I del Decreto Nº 8865-H-07, reglamentario de la Ley 
N° 5502/05, por las razones expuestas en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º, 
se atenderá con la partida presupuestaria que a continuación se detalla: 
Ejercicio 2021.- Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos - Ley N° 6213, para la U. de O.: "F4" Secretaría de Gestión Educativa, la 
que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la Partida prevista en la 
Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro- denominada: 01-01-01-01-01-60 
"Adecuación. Ley 5502".- 
ARTICULO 3º.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento de la 
condición exigida en el segundo párrafo del Artículo 3°, Anexo I, del Decreto Nº 8865-H-07, a 
cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. 100° bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley N° 
5748/12.- 
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el 
Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 5º.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, pase al Boletín Oficial 
para publicación en forma sintética y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para 
su difusión. Cumplido, notifíquese y pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, 
Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Hecho, vuelva al Ministerio 
de Educación a sus efectos y archívese.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3675-HF/2021.- 
EXPTE Nº 246-220/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 JUL. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Dispóngase la promoción de la señora ROSA BEATRIZ ROBLES, CUIL N° 
27-13121160-6, agente dependiente de la Dirección Provincial de Personal, al cargo Categoría 
24, con adicional por función del 45%, Escalafón General Ley 3161/74 a partir del 01 de enero 
2021, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente 
Decreto se atenderá con la Partida de Gastos en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculos de Recursos Ley N° 6213-Ejercicio 2021-, para la U. de O.: 
"C1A" Dirección Provincial de Personal, la que en caso de resultar insuficiente se reforzara 
tomando Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro- 
denominada: 1-1-1-1-1-60- "Adecuación Ley 5502".- 
ARTÍCULO 3°.- Instruyese a la DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAL para el control 
y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del articulo 3° Anexo del 
Decreto N°8865-H-07, a cuyos efectos arbitrara los tramites, comunicaciones y notificaciones 
necesarias y de conformidad al articulo 100 bis de la Ley N°3161/74, modificada por la Ley N° 
5748.- 
ARTICULO 4°.- Regístrese. Previa toma de Razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuenta, publíquese en el Boletín Oficial en forma sintética, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente a Tesorería de 
la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección 
Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas.- 



 
 
Octubre, 06 de 2021.- 
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C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3688-S/2021.- 
EXPTE. Nº 717-281/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 JUL. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizar al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 717-281/2019 CARATULADO: "LIBRAMIENTO DE PAGO N° 54/19 POR 
UN IMPORTE DE PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO CON CERO CENTAVOS ($360.144,00)" cuando la misma corresponda, previa 
revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la Partida 15.1.26.0 "Para 
el Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicio Anteriores", 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PUBLICA, prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos - Ejercicio 2021 - Ley N° 6213, 
informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir 
en la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese, tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 
en el Boletín Oficial en forma sintética. Cumplido siga sucesivamente a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para amplia difusión, pase a conocimiento de Dirección 
Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de 
Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3706-HF/2021.- 
EXPTE. Nº 500-345-2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase al señor Presidente de la Superintendencia de Servicios Públicos y 
otras concesiones (SU.SE.PU.), Ingeniero Héctor Rafael Simone, D.N.I. N° 12.442.317 
Representante de los acciones Clase "C" en poder del Estado Provincial ante las Asambleas 
Generales Ordinarias convocadas por la Empresa Jujeña de Energía S.A. y Empresa Jujeña de 
Sistemas Energéticos Dispersos S.A., para el día 06 de agosto de 2021, a hs. 09,30 y 11,30, 
respectivamente, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas; 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3731-MS/2021.- 
EXPTE. Nº 740-915/2019.- 
c/agdos. Nº 1414-1362/2016, 1414-234/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Déjese sin efecto el Decreto N° 476-MS/20 de fecha 30 de Enero de 2.020 
mediante el cual se modifica el Decreto N° 10084-MS/19 (Retiro Obligatorio del Sargento 
Melendres Pablo Leonel).- 
ARTICULO 2º.- Modificase el artículo 2° del Decreto N° 10084-MS/19, de fecha 09 de 
Agosto de 2.019, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Invalidez del SARGENTO 
MELENDRES PABLO LEONEL, D.N.I. N° 27.097.189, Legajo Nº 14.647, por 
encontrarse comprendido en las disposiciones del articulo 14° inc. k) concordante con el 
articulo 22° inc. a) de la Ley N° 3759/81 y Decreto Nº 1161 MS/16." 

ARTÍCULO 3º.- Por Policía de la Provincia, notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1886/48.- 
ARTICULO 4°.- Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese sintéticamente en 
el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia 
difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincia de Personal y Policía de la Provincia de Jujuy para 
conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3747-CyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1300-312-2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2021.- 
VISTO: 
El Decreto Nº 3.513-CyT/2021, 
CONSIDERANDO: 
Que, por el mencionado Decreto, se declaró la Emergencia del Sector Turístico en todo el 
territorio provincial, por el plazo de ciento ochenta (180) días, a partir del 1° de Junio de 2021, 
en razón de la emergencia epidemiológica. 
Que, además de las medidas sanitarias acogidas por el Gobierno Provincial, resultó necesario y 
pertinente adoptar idénticos criterios de contención económica, a través de beneficios para 
quienes cumplan con los requisitos fijados por la Superintendencia de Servicios Públicos y otras 
concesiones (SUSEPU). 

Que, el Articulo 4° inciso "c", del citado Decreto, otorgó subsidio a la tarifa de energía eléctrica 
a quienes encuadren en las categorías de micro, pequeñas y medianas empresas, debidamente 
habilitadas y registradas, consideradas en situación crítica. 
Que resulta procedente, necesario, establecer los porcentajes otorgados como subsidio a tarifa de 
energía eléctrica. 
Por lo expuesto, en uso de facultades propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese que el subsidio a la tarifa de energía eléctrica del Artículo 4° 
inciso "c" del Decreto N° 3.513-CyT/2021, será del cincuenta por ciento (50%) del cargo básico 
de energía (cargos fijos, cargos variables y cargos por potencia).- 
ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la Superintendencia de Servicios Públicos y otras concesiones 
(SUSEPU), para dictar las normas operativas necesarias para la aplicación del subsidio, a partir 
desde el 1 de junio de 2021.- 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Cultura y 
Turismo, de Hacienda y Finanzas y de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.- 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Publíquese en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto 
para amplia difusión. Pase sucesivamente a la Superintendencia de Servicios Públicos y otras 
Concesiones, Secretaría de Energía, Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido, vuelva al 
Ministerio de Cultura y Turismo, para demás efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3793-S/2021.- 
EXPTE. Nº 732-201/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 AGO. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 732-201/19 Caratulado: "SOLICITUD DE PAGO DEL ADICIONAL POR 
TAREAS CRITICAS A FAVOR DE LAS AGENTES; SALAS, MERCEDES VILMA Y 
FERNÁNDEZ, ANA SABINA DEL VALLE", cuando la misma corresponda, previa revisión 
de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la partida 03-10-15-01-26 "Para 
Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 6213, 
informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo 
cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto, y rendición de cuentas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3845-ISPTyV/2021.- 
EXPTE Nº 6-Z/1989.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 AGO. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Dejase sin efecto la Adjudicación dispuesta por Decreto N° 4040-OP/1987 de 
fecha 28 de Agosto de 1987, a favor de los Sres. HUANCA, LUCIO EMILIANO, DNI N° 
7.288.273 y CUELLAR, VIRGINIA, DM N° 17:840.895 del Lote N° 23, Manzana N° 300, 
Padrón B-16624, Matrícula 13-11.356, ubicado en el Barrio San Roque de la ciudad de Perico, 
Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy.- 
ARTICULO 2°.- Adjudicase en propiedad a título oneroso a favor de la Sra. ARROYO., 
DIONILDA, DNI N° 21.713.517, el terreno fiscal identificado como Lote N° 23, Manzana N° 
300, Padrón 8-16624, Matrícula 8-11.356, ubicado en el Barrio San Roque de la ciudad de 
Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTÍCULO 3°.- Determinase que el precio del lote fiscal en cuestión asciende a PESOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO ($ 89.705), el que se vende al contado, 
con una bonificación del 30%, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 10 del Decreto N° 
5801-ISPTyV/2017, por lo que el monto total a abonar asciende a PESOS SESENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 62.793,51:).- 
ARTÍCULO 4°.- El precio de la presente adjudicación, se abonara de contado, a través de los 
sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, quedando a cargo de los 
adjudicatarios los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de 
servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 5801-
ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 5°.- La falta de pago del importe derivado de la compra del inmueble luego de 
transcurridos 60 días de la fecha de notificación a la adjudicataria, o a la fecha de la última 
publicación en el Boletín Oficial del acto administrativo de adjudicación, producirá la mora de 
manera automática, pudiendo el Estado Provincial reclamar sin necesidad de interpelación 
alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del Estado 
Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 
notificación, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del Decreto N° 5801-
ISPTyV./2017 
ARTÍCULO 6°.- Facultase a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la 
Provincia, para que una vez abonado el precio total del lote, proceda a otorgar escritura 
traslativa de dominio a favor de la adjudicataria.- 
ARTÍCULO 7°.- Dejase establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su 
grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten 
organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de 
Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la 
utilización del terreno.- 



 
 
Octubre, 06 de 2021.- 
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ARTICULO 8°.- Prohíbase a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la 
presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el ad. 75, inc. 3 de la Ley 
3169/74 y en el Art. 20 del Decreto Nº 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 9º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, notifíquese, 
publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno b Colegio dé Escribanos; 
Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas. Cumplido, vuelva al 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3864-S/2021.- 
EXPTE. Nº 729-164-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 AGO. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 729-164/2019 caratulado: "SOLICITUD DEL NIVEL 5 DE CRITICIDAD A 
FAVOR DEL BIOQUIMICO ALFARO, FAVIO ALFREDO", cuando la misma corresponda, 
previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la partida 03-10-15-
01-26 "Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios 
Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en 
el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 6213, 
informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo 
cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto, y rendición de cuentas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3879-MS/2021.- 
EXPTE. Nº 1415-114/2017.- 
c/agdo. 1401-514/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 AGO. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por designados, con retroactividad al día 13 de Marzo del año 2017, 
en la planta de personal permanente de la U de O "2B" Dirección General del Servicio 
Penitenciario, dependiente de la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad, en el cargo de 
Subayudantes al siguiente personal: 
 

1 ALARCON MICHEL, GABRIEL OMAR Cred. N° 1754 CUIL 20-38470192-3 
2 ARGAMONTE, PABLO MAXIMILIANO Cred. N° 1755 CUIL 20-38975791-9 
3 BARBITO JAIRO PAUL Cred. N° 1756 CUIL 20-35822098-4 
4 BAZAN AQUILES DAVID Cred. N° 1757 CUIL 20-36856217-4 
5 BLANCO JORGE ALBERTO Cred. N° 1758 CUIL 23-34912462-9 
6 CARRASCO, GASTON HERNAN 

GUILLERMO 
Cred. N° 1759 CUIL 20-34674148-2 

7 COLQUI, FEDERICO PABLO DANIEL Cred. N° 1760 CUIL 23-34192631-9 
8 CONDORI GALLO, ELVIRA DEL 

ROSARIO 
Cred. N° 1761 CUIL 27-35911045-1 

9 FLORES, BRIAN ALEJANDRO Cred. N° 1762 CUIL 23-38746650-9 
10 FLORES, RITA CARLA ANTONELLA Cred. N° 1763 CUIL 27-35555173-9 
11 GUANACTOLAY, DANIEL JOSE Cred. N° 1764 CUIL 20-34606772-2 
12 GUANUCO, JUAN GILBERTO Cred. N° 1765 CUIL 20-36576648-8 
13 JANCO, ANA LAURA Cred. N° 1766 CUIL 27-35480498-6 
14 MARAÑON, NESTOR ENRIQUE Cred. N° 1767 CUIL 20-35825575-3 
15 MARTINEZ, ESTEBAN INOCENCIO Cred. N° 1768 CUIL 20-36909644-4 
16 MELENDRES ENRRIQUEZ, WESMAR Cred. N° 1769 CUIL 20-19050884-7 
17 MENU, MARCOS EZEQUIEL Cred. N° 1770 CUIL 20-34914283-0 
18 PANIAGUA LUCAS FERNANDO Cred. N° 1771 CUIL 20-37959725-5 
19 PAZ JAVIER GASTON Cred. N° 1772 CUIL 20-39199163-5 
20 PORTAL, SOLANGE MARISEL Cred. N° 1773 CUIL 27-36892931-5 
21 RAMOS, BELEN ROCIO Cred. N° 1774 CUIL 27-39930265-5 
22 ROMERO, GONZALO GUILLERMO Cred. N° 1775 CIUL 20-36123591-7 
23 SANTILLAN JOSE ALEJANDRO Cred. N° 1776 CUIL 20-34584260-9 
24 TEJERINA MATIAS LEONARDO Cred. N° 1777 CUIL 20-50202721-4 
25 TOLABA MARIANO GASTON Cred. N° 1778 CUIL 20-36579864-9 
26 VILTE, KAREN JUDITH Cred. N° 1779 CUIL 27-39233525-6 
27 VILTE, NAZARENO FABIAN MARCELO Cred. N° 1780 CUIL 20-34326178-1 

 
ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el presente Decreto de atendió con la respectiva partida de 
Gastos en Personal prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
asignadas a la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad - Unidad de Organización "2B-
Dirección General del Servicio Penitenciario" EJERCICIO 2017 a 2021 - Ley N° 6213.- 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y 
de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 4°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Comuníquese, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su amplia difusión, pase sucesivamente a la Dirección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal Servicio 
Penitenciario de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a 
sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3929-MS/2021.- 
EXPTE. Nº 1415-409/2017.- 
c/agdo. 1401-515/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 AGO. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por designados, con retroactividad al día 01 de Diciembre del año 
2017, en la planta de personal permanente de la U de O "2B" Dirección General del Servicio 
Penitenciario, dependiente de la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad, en el cargo de 
Subayudantes al siguiente personal: 
 

1 ALEMAN ENRIQUE ALFREDO Cred. N° 1781 CUIL 23-35479952-9 
2 ARAMAYO LUCAS JAVIER Cred. N° 1782 CUIL 20-35133962-5 
3 CASTRO OMAR MIGUEL ANGEL Cred. N° 1783 CUIL 23-36048638-9 
4 CAYON ANDRES CESAR OMAR Cred. N° 1784 CUIL 23-35554651-9 
5 CHANAMPA DARIO RUBEN Cred. N° 1785 CUIL 20-37044139-2 
6 CRUZ LEANDRO EMMANUEL Cred. N° 1786 CUIL 20-37460174-2 
7 GOMEZ CONDORI BARBARA ASTRID Cred. N° 1787 CUIL 27-34912690-2 
8 JUAREZ ELIANA FLORENCIA Cred. N° 1788 CUIL 27-37100805-0 
9 JULIAN SILVIO REINALDO Cred. N° 1789 CUIL 20-36720310-3 
10 MAMANI SILVIO REINALDO Cred. N° 1790 CUIL 20-36486410-9 
11 QUISPE DANIEL ALFREDO Cred. N° 1791 CUIL 20-35822457-2 
12 QUISPE MAURO FABRICIO Cred. N° 1792 CUIL 20-37094065-8 
13 RETAMOZO EDUARDO SIMON Cred. N° 1793 CUIL 23-36710203-9 
14 TORRES FACUNDO NICOLAS Cred. N° 1794 CUIL 20-35480491-4 
15 VELAZQUEZ KEVIN MARCELO DAVID Cred. N° 1795 CUIL 20-37106329-4 
16 ZALAZAR PABLO ALBERTO Cred. N° 1796 CUIL 20-37730551-6 

 
ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atendió con la respectiva partida de 
Gastos en Personal prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
asignadas a la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad - Unidad de Organización "2B-
Dirección General del Servicio Penitenciario" EJERCICIO 2017 al 2021 - Ley N° 6213/20.- 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y 
de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección 
Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y 
Servicio Penitenciario de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de 
Seguridad, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3986-MS/2021.- 
EXPTE. Nº 1415-193/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 AGO. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por designados, con retroactividad al 01 de Mayo del año 2019, en la 
planta de personal permanente de la U de O "2B" Dirección General del Servicio Penitenciario, 
dependiente de la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad, en el cargo de Subayudantes al 
siguiente personal: 
 

1 CACERES BRAIN MICHEL Cred. N° 1916 CUIL 23-39511941-9 
2 CARI ROMEO EMANUEL Cred. N° 1918 CUIL 20-38654660-7 
3 CRUZ DARIO LEONEL Cred. N° 1919 CUIL 20-39809405-1 
4 FERNANDEZ EDGARDO EZEQUIEL Cred. N° 1920 CUIL 20-37460089-4 
5 GASPAR ELBER HERNAN Cred. N° 1921 CUIL 23-39808692-9 
6 MARTINEZ SANTOS VIRGILIO Cred. N° 1922 CUIL 20-35826942-8 
7 ROBLEZ IVAN MIGUEL Cred. N° 1923 CUIL 23-39230321-9 

 
ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atendió con la respectiva partida de 
Gastos en Personal prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
asignadas a la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad - Unidad de Organización "2B-
Dirección General del Servicio Penitenciario" EJERCICIO 2019 al 2021-Ley N° 6213/20.- 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y 
de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 4°.- Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Comuníquese, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Servicio 
Penitenciario de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a 
sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4028-MS/2021.- 
EXPTE. Nº 1414-512/2020.- 
c/agdo. 1414-268/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a 
situación de Disponibilidad del SARGENTO PRIMERO ARNAUTEIN FERNANDO 
MANUEL, D.N.I. N° 25.078.546, Legajo N° 13.233, de acuerdo a las previsiones del artículo 
93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el 
pase a situación de Retiro Obligatorio del SARGENTO PRIMERO ARNAUTEIN 
FERNANDO MANUEL, D.N.I. N° 25.078.546, Legajo N° 13.233, por encontrarse 
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comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) de la Ley 3759/81 y Decreto N° 1161-
MS/16.- 
ÁRTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1886/48.- 
ARTICULO 4°.- Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese. Publíquese sintéticamente en 
el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia 
difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. 
Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4033-HF/2021.- 
EXPTE Nº 222-897/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 SET. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase a Contaduría de la Provincia a emitir la correspondiente Orden de 
Pago a favor del Instituto de Seguros de Jujuy para afrontar la erogación correspondiente al 
Expediente N° 222-897/2020, caratulado: "Solicita cobertura y reconocimiento del 100% de 
gastos por accidente de trabajo de la Señora Miriam Nieto agente de la Contaduría de la 
Provincia de Jujuy".- 
ARTICULO 2°.- La erogación emergente de lo dispuesto en el artículo anterior se atenderá con 
imputación a la siguiente partida: 
EJERCICIO 2021  
JURISDICCION: K OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 
PARTIDA:     1-1-1-1-3-5  SISTEMA PROVINCIAL DE COBERTURA DE RIESGO DE 
TRABAJO 
ARTICULO 3º.- Regístrese, tomen razón Fiscalía de Estado, y Tribunal de Cuentas 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, pase a conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4041-G/2021.- 
EXPTE Nº 300-605-2013.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 SET. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Adjudicase a Título Gratuito al Sr. León Flores, DNI 12.348.210, la parcela 
rural identificada catastralmente como Lote 1015 Padrón F-6906 dominio inscripto en matrícula 
F-4094 a nombre del Estado Provincial, con una superficie de 70 has, ubicado en la localidad de 
El Fuerte, Departamento Santa Bárbara, provincia de Jujuy, según Plano de Mensura de 
Fracción y División aprobado por la Dirección Provincial de Inmuebles por Resolución N° 
21.353 de fecha 27 agosto de 2021.- 
ARTICULO 2°.- Dispónese que cualquier actividad que se desarrolle en el inmueble 
adjudicado en el articulo anterior deberá destinar al menos el diez por ciento (10%) de su 
superficie a forestación, respetando para ello las pautas establecidas en la Ley Provincial N° 
5.790 y Nacional N° 25.080.- 
ARTÍCULO 3°.- Establécese que el Estado Provincial se reserva el dominio y uso de los 
recursos previstos en el articulo 124° de la Constitución Nacional y de los bienes enumerados 
en los artículos 235° y 236° del Código Civil y Leyes Provinciales N° 5063 y 4203 y de los 
Derechos Mineros que pudieran existir en el lugar.- 
ARTICULO 4°.- Por Escribanía de Gobierno procédase a extender la correspondiente Escritura 
Traslativa de Dominio a favor de la adjudicataria.- 
ARTICULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Gobierno y Justicia y 
por el Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.- 
ARTICULO 6°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Siga a Escribanía de Gobierno y Dirección Provincial de 
Inmuebles. Pase al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda. 
Cumplido, vuelva al misterio de Gobierno y Justicia a sus demás efectos- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4057-MS/2021.- 
EXPTE. Nº 1414-383/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 SET. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Dispóngase la aplicación de la sanción disciplinaria de destitución en la 
modalidad de CESANTIA al CABO GÓMEZ MAURICIO FACUNDO, D.N.J N° 
39.988.027, Legajo N° 19.471 y AGENTE ALMAZAN GABRIEL ALBERTO, D.N.I. N° 
37.633.568, Legajo N° 20.186, por infracción al artículo 15° inc. z) agravado por el artículo 40° 
inc. e) del Reglamento dei Régimen Disciplinario Policial (R.R.D.P.), conforme lo dispuesto 
por el artículo 26° inc. a) del mismo cuerpo legal.- 
ARTICULO 2°.- Por Policía de la Provincia notifíquese a los funcionarios con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.- 
ARTICULO 3º.- Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese sintéticamente en 
el Boletín Oficial, pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de 
la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. 
Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4061-MS/2021.- 

EXPTE. Nº 1414-005/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 SET. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Dispóngase la aplicación de la sanción disciplinaria de destitución en la 
modalidad de CESANTIA al CABO PRIMERO IBARRA JESÚS RAFAEL, D.N.I. N° 
31.961.554, Legajo N° 15.985, por infracción al artículo 15° inc. a) y z) agravado por el 
artículo 40° inc. c) y g) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (R.R.D.P.), 
conforme lo dispuesto por el artículo 26° inc. a) del mismo cuerpo legal.- 
ARTICULO 2°: Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.- 
ARTICULO 3º.- Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese sintéticamente en 
el Boletín Oficial, pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de 
la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento y 
demás efectos. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5013-S/2017.- 
EXPTE. Nº 700-586/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 NOV. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase, a partir del 1° de Noviembre de 2017, a la Dra. BÁRBARA 
MARIA DIPIETRO, D.N.I. N° 26.966.521, en el cargo de Sub - Secretaria Técnica Operativa, 
dependiente del Ministerio de Salud, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTÍCULO 2º.- Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, concédase a la 
Dra. BÁRBARA MARIA DIPIETRO, Licencia Sin Goce de Haberes en el cargo Categoría B 
(j-2), Agrupamiento Profesional - Ley 4418 del Sistema de Asistencia Médica de Emergencia - 
SAME 107, mientras se desempeñe en el cargo individualizado en el Artículo 1º.- 
ARTICULO 3º.- Dese la debida intervención a Escribanía de Gobierno.- 
ARTICULO 4º.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 
Contaduría de la Provincia, Direcciones Provinciales de Personal y Presupuesto. Cumplido 
vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5538-S/2017.- 
EXPTE. Nº 0719-00050/14.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Adecuar a la Lic. Paulina Aillon, CUIL 23-16364606-4, en el cargo Categoría C-1 (i-
1), Agrupamiento Profesional Ley 4413, de la U. de O.: 2-02-07 Hospital "Dr. Arturo Zabala", a partir 
de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el artículo precedente deberá imputarse a la Partida prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos - Ejercicio 2017. Ley 6001, que a continuación 
se indica: 
Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización R2-02-07 Hospital "Dr. Arturo Zabala", 
la Partida Gastos en Personal la que de resultar insuficiente tomara fondos de la partida 01-01-01-01-01-
37 "Adecuación Ley N° 4413 y Ley 5502" Unidad de Organización "K" Obligaciones a cargo del 
tesoro.- 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, 
Direcciones Provinciales de Personal y Presupuesto. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 2239-S/2020.- 
EXPTE. Nº 719-50/14.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Rectificase parcialmente el artículo 1° del Decreto N° 5538-S-17, de fecha 07 de 
diciembre del 2017, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1º.- Adecuase a la Enfermera Universitaria Paulina Aillon, CUIL N° 23-
16364606-4, en el Cargo Categoría C-1 (i-1, Agrupamiento Profesional, Escalafón 
Profesional, Ley N° 4413, del Hospital Dr. Arturo Zabala, a partir del 07 de diciembre 
del 2017, de conformidad a lo expresado en el exordio".- 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda 
y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su 
difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia y la Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de 
Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10736-S/2019.- 
EXPTE. Nº 743-353/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 
743-353/17, caratulado "SOLICITUD DE PAGO DEL ADICIONAL POR TAREAS CRITICAS A 
FAVOR DEL LIC. CHECA LILIANA NOEMI", cuando la misma corresponda, previa revisión de las 
actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la partida 03-10-15-01-26 para el pago de 
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obligaciones no comprometidas presupuestariamente en ejercicios anteriores, correspondiente a la 
Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos, -Ejercicio 2.019 - Ley N° 6.113, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto 
debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto y 
rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su 
difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud 
a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 139-SEP/2021.- 
EXPTE. Nº 743-353/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 AGO. 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Modificar el ejercicio económico consignando en el Artículo 1° del Decreto Nᵒ10736-
S-2019 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 2021 - Ley 
N° 6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón y luego remítanse 
estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 
DECRETO Nº 4576-S/2014.- 
EXPTE. Nº 700-58/14.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 FEB. 2014.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase a partir de la fecha del presente Decreto, a la Farmacéutica SILVIA 
BEATRIZ CAMPOS, D.N.I. N° 10.448.985, en el cargo de Directora Provincial de Regulación 
Sanitaria, dependiente de la Secretaria de Planificación en Políticas y Regulación Sanitaria del 
Ministerio de Salud, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, concédase a 
Farmacéutica SILVIA BEATRIZ CAMPOS, Licencia Sin Goce de Haberes en el cargo Categoría D (J-
1), Agrupamiento Profesional -Ley 4418 de la Dirección Provincial de Programas Sanitarios, a partir de 
la fecha del presente Decreto y mientras se desempeñe en el cargo individualizado en el Artículo 1º.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, p pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, 
Direcciones Provinciales de Personal y Presupuesto. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus 
efectos.- 
 
DR EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5362-IPySP/2014.- 
EXPTE Nº 200-341/2014.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 AGO. 2014.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase, a partir del 08 de Agosto de 2014, por un nuevo periodo, Vocal 1° del 
Directorio de la Superintendencia de Servicios Públicos y otras Concesiones (SU.SE.PU.); al Ingeniero 
JOSÉ LUIS IZQUIERDO, D.N.I. N° 8.302,384.- . 
ARTICULO 2°.- Por Secretaria General de la Gobernación comuníquese a la Legislatura de la 
Provincia.- 
ARTICULO 3°.- Previa Toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido pase sucesivamente a Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Superintendencia de 
Servicios Públicos y Otras Concesiones (SU.SE.PU), para conocimiento y demás efectos de 
competencia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Planificación y Servicios Públicos.- 
 
DR EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5438-H/2014.- 
EXPTE. Nº 500-476/2014.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 SET. 2014.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase al Ingeniero ROBERTO DANIEL GIMENEZ, D.N.I. N° 23.900.764, en el 
cargo de Coordinador del Ministerio de Hacienda, a partir de la fecha del presente.- 
ARTICULO 2º.- La remuneración correspondiente al cargo de Coordinador que se designa en el 
artículo primero será equivalente a la de Sub Director.- 
ARTICULO 3º.- La erogación que demande lo dispuesto en el artículo precedente será atendida con la 
Partida de Gastos en Personal asignada en la U. de O. C1, Jurisdicción "C" Ministerio de Hacienda 
prevista en el Presupuesto vigente.- 
ARTICULO 4º.- Mientras dure en sus funciones según designación dispuesta en el artículo 1º, otorgase 
al Ingeniero ROBERTO DANIEL GIMENEZ, licencia especial sin goce de haberes en el cargo 
Categoría A-1, Ley N° 4413, de la Planta de Personal Permanente de la Jurisdicción "C" Ministerio de 
Hacienda, U. de O. 2-B TESORERIA DE LA PROVINCIA.- 
ARTICULO 5°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 
Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda.- 
 
DR EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7122-H/2015.- 
EXPTE. Nº 500-045/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 FEB. 2015.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 

ARTICULO 1º.- A partir del 04 de febrero de 2015, acéptase la renuncia presentada por la Analista 
Universitaria de Sistemas PATRICIA SILVIA GOURINSKI, al cargo de Administrador de Sistemas de 
Contaduría de la Provincia, agradeciéndole los servicios prestados.- 
ARTICULO 2º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 
Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda.- 
 
DR EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 13958-E/2019.- 
EXPTE Nº ÑJ-1082-490-19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DIC. 2019.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del 
Profesorado de Educación Secundaria en Economía que otorga el título de "Profesor/a de Educación 
Secundaria en Economía", que como Anexo Único se incorpora al presente Acto Resolutivo.- 
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese los términos de la presente resolución por Jefatura de Despacho a la 
Dirección de Educación Superior y a la Junta Provincial de Calificación Docente.- 
ARTÍCULO 3°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente, 
dese al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento a la Secretaría de Gestión Educativa, 
Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones y Certificaciones de Estudios y Equivalencias, 
Secretaria de Innovación y Calidad Educativa, Dirección de Planeamiento Educativo, Dirección General 
de Administración (Áreas de Recursos Humanos, Costo y Presupuesto y Liquidaciones), para su 
conocimiento y efectos de su competencia. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación para su 
archivo.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1353-E/2020.- 
EXPTE Nº ÑJ-1082-490-19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 ABR. 2020.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Modifíquese parcialmente el Anexo Único de la Resolución N°13958-E/19 que 
aprueba el Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 
Educación Secundaria en Economía, en lo que respecta a la Carga Horaria de la Unidad Curricular 
Políticas Económicas y Finanzas Públicas correspondiente al tercer año, orden 21, en la Estructura 
Curricular, según se consigna a continuación: 
Carga Horaria: 6h cát / 4h reloj 
Carga Horaria Total: 192 h cát / 128 h reloj 
ARTÍCULO 2°.- Modifíquese parcialmente el Anexo Único da la Resolución N° 13958-E/19 que 
aprueba el Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 
Educación Secundaria en Economía, en lo que respecta a la Carga Horaria de la Unidad Curricular 
Teoría y Gestión de las Organizaciones correspondiente al tercer año, orden 22, en la Estructura 
Curricular, según se consigna a continuación: 
Carga Horaria: 6h cát / 4h reloj 
Carga Horaria Total: 192 h cát / 128 h reloj 
ARTÍCULO 3°.- Modifíquese parcialmente el Anexo Único de la Resolución N° 13958-E/19 que 
aprueba el Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de 
Educación Secundaria en Economía, en lo que respecta a la Duración y Carga Horaria por Campos de 
Formación conforme el siguiente detalle: 
Duración - Carga horaria 

Años AcadémicosTotal Horas Cátedra Total Horas Reloj
4 años 3904 h 260211 40 min 

 
Carga Horaria por Campos de Formación 

Campos de Formación Horas 
CátedraHoras Reloj Porcentajes 

Relativos 
Campo de la Formación General 960 640 h 24,59 % 
Campo de la Formación Específica 2048 1365 h 20 min52.46% 
Campo de la Práctica Profesional 832 554 h 40 min 21,31% 
Unidad Curricular de Definición Institucional 64 42 h 40 min 1,64% 
TOTALES 3904 2602 h 40 min100 % 

 
ARTÍCULO 4°.- Modifiquese la Estructura Curricular del Diseño Curricular Provincial para la 
Formación Docente 'nidal del Profesorado de Educación Secundaria en Economía aprobado por 
Resolución N° 13958-E/19, la que quedará redactada conforme al Anexo único que forma parte de la 
Resolución.- 
ARTÍCULO 5°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho del Ministerio los términos de la 
presente resolución a la Dirección de Educación Superior y Junta Provincial de Calificación Docente.- 
ARTÍCULO 6°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, dese al registro de Boletín 
Oficial publíquese, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Innovación 
y Calidad Educativa, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones y Certificaciones de Estudios y 
Equivalencias, para su conocimiento y efectos de su competencia. Cumplido, archívese.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 162-SGG/2021.- 
EXPTE Nº 200-890-2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 AGO. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre Secretaria General de la Gobernación, representada, por su titular C.P.N. HECTOR FREDDY 
MORALES y el agente DIONICIO SEBASTIAN ANDRES, CUIL N° 2034071273-1, Categoría 10 
del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley N° 3161, por el periodo 
comprendido entre el 1° de setiembre al 31 de diciembre de 2018, por los motivos expuestos en el 
exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2018: Jurisdicción "A" - Gobernación - U. de O "2" Secretaria 
General de la Gobernación, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética - en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva a la 
Secretaria General de la Gobernación a sus efectos.- 



 
 
Octubre, 06 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 163-SGG/2021.- 
EXPTE Nº 253-12/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 AGO. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su titular Sr. CARLOS 
GUARI y el señor MOISES ALFREDO MUSSA ESCUDERO, CUIL N° 20-24504365-2, Categoría 
24 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161/74, más el adicional 
del 33% por mayor horario, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 
2019, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A"- Gobernación -U. de O.: "2 J" Secretaría 
de Comunicación y Gobierno Abierto - Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficia pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaría General de la Gobernación a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 169-SGG/2021.- 
EXPTE Nº 253-24/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 AGO. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Ténganse por aprobado el Contrato de Locación de Servicio celebrado entre la 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su titular Sr. CARLOS GUARI y la 
agente MARIA CONSTANZA PIORNO SINGH, CUIL N° 27-39005071-8, Categoría 12 del 
Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161/74, por el periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021: Jurisdicción "A"- Gobernación -U. de O.: "2 J" Secretaría 
de Comunicación y Gobierno Abierto - Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaría General de la Gobernación a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 177-SGG/2021.- 
EXPTE Nº 253-23-2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 AGO. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto, representada por su entonces titular LIC. 
SALTO BRAJCICH ELIANA CECILIA y la Sra. NILDA MIRIAM CRUZ, CUIL N° 27-
16971620-5, Categoría 01 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley N° 
3161/74, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, por los motivos 
expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2018: Jurisdicción "A" Gobernación; U. de O: "2J" Secretaria 
de Comunicación y Gobierno Abierto, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética - en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, siga a Contaduría de la Provincia y Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 180-SGG/2021.- 
EXPTE Nº 253-23-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 AGO. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto, representada por su titular SEÑOR CARLOS 
GUARI y el Sr. GASPAROVIC MISAEL MAURO, CUIL N° 2031036841-6, Categoría "A-5" del 
Escalafón Profesional - Ley N° 4413, mas un adicional del 33% por Mayor Horario por el periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A" Gobernación; U. de O: "2J" Secretaria 
de Comunicación y Gobierno Abierto, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética - en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, iga a Contaduría de la Provincia y Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 190-SGG/2021.- 
EXPTE Nº 241-12-2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 AGO. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre la Dirección. Pcial. de Prensa y Medios de Comunicación, representada por su entonces titular 
LIC. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS y la agente MONICA GABRIELA HERRERA 
VARGAS, CUIL N° 27-26793516-0, Categoría "24" del Escalafón General de la Administración 
Publica Provincial Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 
2018, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2018: Jurisdicción "A" Gobernación; U. de O.: "2J-2" Dirección 
Provincial de Prensa y Medios de Comunicación, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética - en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Prensa y Medios de Comunicación. Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 197-SGG/2021.- 
EXPTE Nº 253-14-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 AGO. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto, representada por su titular SR. CARLOS 
GUARI y el Señor ALBERTO GABRIEL OVEJERO, CUIL N° 2029707774-1, Categoría 24 del 
Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley N° 3161/74, más el adicional del 85% 
por mayor horario, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, por los 
motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A" Gobernación; U. de O: "2J" Secretaria 
de Comunicación y Gobierno Abierto, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética - en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto siga a Contaduría de la Provincia y Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 209-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 253-20-2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 AGO. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto, representada por su titular SR. CARLOS 
GUARI y el Señor LEONARDO HERNAN BURGOS, CUIL N° 23-33232613-9, Categoría 24 del 
Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley N° 3161/74, más el adicional del 85% 
por mayor horario, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, por los 
motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A" Gobernación; U. de O: "2J" Secretaria 
de Comunicación y Gobierno Abierto, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética - en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, siga a Contaduría de la Provincia y Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierta. Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 65-ADS/2021.- 
EXPTE Nº 2024-61-20.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 JUL. 2021.- 
EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido los Contratos de Locación de Servicios celebrados 
por el Presidente de la Agencia de Desarrollo Sostenible de los Diques, representado en ese acto por su 
Titular LIC. GONZALEZ VICTOR HUGO, D.N.I. N° 20.417.868 y los Sres. Mendez Mercedes 
Natalia, Álvarez Cristian Alejandro, Aparicio Andrés Gabriel, Berno Alina Beatriz, Vega Gabriela 
Fernanda y Alonso Jorge Augusto, con sus correspondientes Categorías de acuerdo con el Régimen de 
Remuneraciones para el Personal Universitario y Personal del Escalafón General de la Administración 
Pública Provincial, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2020, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378G-2012 ya lo manifestado en el exordio. 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la siguiente partida presupuestaria: 
EJERCICIO 2020 - LEY N° 6149 
JURISDICCION:  "G" ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
U.DE O.:  "13"  AGENCIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
FINALIDAD:  "7"  DESARROLLO DE LA ECONOMIA 
FUNCIÓN:  "1"  SUELO, RIEGO, DESAGUE Y DRENAJE 
 
1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES  
1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0. PERSONAL 
1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO 
1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO 
1.1.1.2.1.9. Personal Contratado. 
ARTICULO 3°.- Firmado regístrese y previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 
Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. 
Cumplido, vuelva a la Agencia de Desarrollo Sostenible de los Diques. 
 
Lic. Víctor Hugo González 
Presidente Agencia de Desarrollo 

 


